
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        lct 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: P.P.P. 2021-00384. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._040_DEL 8 DE MARZO DE 2023. 

 

 

 

En atención al informe que antecede, previo a continuar el 

trámite que corresponda, se requiere a secretaria para que oficie 

en los términos ordenados en auto del 24 de noviembre de 2022 

(archivo 53) a LOS JUZGADOS 26 PENAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ y 

55 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, para que certifiquen la actual 

situación jurídica del acá demandado. Procédase de conformidad y 

remítanse las comunicaciones por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 
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